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1 . Comunidad Autónom a
1 . . Disposiciones Generale s

Consejería de Administración Pública e Interior

7800 ORDEN de 1 de agosto de 1989, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia relativa al recurso contencioso administrati-
vo interpuesto por don Ginés Díaz Sánchez .

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 11 de
julio de 1989 relativa al recurso contencioso administrativo in-
terpuesto por don Ginés Díaz Sánchez, cuya referencia es la
§iguiente:

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
don Ginés Díaz Sánchez, contra la Consejería de Administra-
ción Pública e Interior sobre asignación de coeficiente 5, la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, en fecha 11 de julio de 1989, ha dicta-
do sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por don Ginés Díaz Sánchez, contra las
Ordenes de 13 de abril y 25 de mayo de 1988, ambas de la
Consejería de Administración Pública e Interior de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, anulamos y dejamos sin efecto
estos actos administrativos, a fin de que se reconozca al recu-
rrente el coeficiente 5 durante el período que medió entre la
fecha de su incorporación como funcionario a la citada Co-
munidad Autónoma, con abono de la diferencia retributiva
derivada de este reconocimiento, sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, P .D .
Orden 20-6-89 («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
27-6-89) El Secretario General, Alfonso Navarro Gavilán .

7801 ORDEN de 31 de julio de 1989, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se dis-
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia relativa al recurso contencioso administrati-
vo interpuesto por don Francisco Javier Rubio Be-
thencurt .

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 11 de
julio de 1989 relativa al recurso contencioso administrativo in-
terpuesto por don Francisco Javier Rubio Bethencurt, cuya
referencia es la siguiente :

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
don Francisco Javier Rubio Bethencurt, contra la Consejería
de Administración Pública e Interior sobre asignación de coe-
ficiente 5, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en fecha 11 de julio de
1989, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal :

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por don Francisco Javier Rubio Bethen-
curt, contra la Orden de 25 de abril de 1988 del Consejero
de Administración Pública e Interior de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, . desestimatoria del recurso de
reposición formulado por contra la resolución de 5-2-88 del
mismo órgano, debemos anular y anulamos ambos actos ad-
ministrativos en cuanto a lo discutido en este recurso, por ser
contrarios a Derecho, reconociendo el derecho al recurrente
a que se le abonen las diferencias retributivas correspondien-
tes de habérsele asignado el coeficiente 5 durante el período
comprendido entre el día 13 de mayo de 1987 en que tomó
posesión como funcionario de carrera en la Comunidad Autó-
noma, hasta el 30 de junio del mismo año, así como a las di-
ferencias retributivas resultantes entre las que percibió y las
que estaban asignadas al puesto de trabajo de Jefe de Sección
de Contabilidad en la Intervención General, que desempeñó
provisionalmente desde el 13-5-87 al 31-8-87, para lo que se
harán las liquidaciones correspondientes, sin hacer especial
pronunciamiento en costas» .

El ConsejeTo de Administración Pública e Interior, P .D .
Orden 20-6-89 («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
27-6-89) El Secretario General, Alfonso Navarro Gavilán .

Consejería de Bienestar Socia l

7802 ORDEN de 8 de agosto de 1989, de la Consejería
de Bienestar Social, por la que se aprueban determi-
nados modelos de documentos normalizados de ges-
tión del Registro de Centros y Servicios Sociales de
la Región de Murcia.

Por Decreto número 13 7 1989, de 26 de enero, del Regis-
tro de Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia,
se procedió a la regulación del citado Registro como instru-
mento básico de planificación, coordinación y financiación de
los servicios sociales de la Región de Murcia .

En cumplimiento de lo dispuesto en las Disposiciones Adi-
cional y Final Primera y en desarrollo del citado Decreto, es
preciso dotar al Registro del modelaje administrativo necesa-
rio (artículos 3 .2; 4 .2 ; 7 .1 a) y b) ; 7 .2 ; 10 .3 ; 11 a) 2 ; 11 c) y
12 .1), procediendo a la normalización de los documentos pre-
vistos, en la doble finalidad de racionalizar la labor adminis-
trativa y facilitar el acceso al mismo .

En su virtud, y en su uso de la facultad que me confiere
el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1989, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
relación con el articulado antes citado ,

DISPONG O

Artículo único .-Se aprueban los modelos de documentos nor-
malizados de gestión del Registro de Centros y Servicios So-
ciales de la Región de Murcia que figuran como Anexos 1, II,
111, IV y V a la presente Orden .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de septiembre
de 1989.-El Consejero de Bienestar Social, José López Fuentes.
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ANtXU t : 5oitcttud de lnscnpcton 1 Anotacto n

St_X It TTLTD DE INS C-RIK.I0N r ANciTAC' >N
(11llCCi ~Registro de Centros Y. >Sen~icios Sociales de la Regkttl de

Datos re(eridos al REPRESENTANTE (persona que (inna la sólicitud)

Apellidos :

Municipio : C .P .: D.N .I .: Telet. ;
Caigo que ostenta :

E:1 'P 0 h' cl U: que al amparo del Decreto 1311999, de 26 de Enero, de la Comunidad Autónoma de
Mttrcia, y en nombre y representación de TITULAR [

j con código de inscripción ( )Rkk

Sr~ L I C I T ~? : se J insctiba, [ ] anote la k(( entidaii, (( centrí~, (( servicio cocl nombre :

]
en el Registro de Centros y Servicios Sociales, a cuyo etecto acompaño los si~úentes cloc!unentos

preceptuados en dicho Decreto :

a de de

ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR SOCIA L
marque ~ma cruz donde corresponda. 1,11 n scar (1) si es copia notana , 1 st es copta cert tca a, l~ si esotocopia compu sa a

Nombre :
Domicilio : Población :

111111 Indicar el códizo mencionado en el caso de Que la entidad esté inscrita en este Re?istro.

ripok~ k
de [] Acta o Acuerdo de Creación .
ile (] Nonnas Estnicturales y de Funcionamiento .

[ j Certiflcado de Itucripción en el Registro de asociaciones (en su caso) .

( J híemoria (conforme Anexo 11) .
I I Programa (contorme Anexo ItI) .

A~i como también aporto, respecto de los locales en que se desarrolla la actividad :

(] Certiñcado de Registro de la Propiedad sobre titulatidad y gravámenes .
( J Contrato de () arrendamiento, ( i uso, () cesiótr, () concesión .

tipo~k
de Pern►isos de OEiras .
de ( j Licencia de Apertura

. cle () Licencia de Ejercicio de Actividad .
de [ J Autorizaciones de C+rganos (EstatalesjRegionales) competentes .
de ( j Documentos sustitutivos .



Número 193 Miércoles, 23 de agosto de 1989 Página 407 7

ANEXO II : Memoria
a - 1

S1TUA (--' I (-i N : 11 ItlSCtiltclól~¡AnOfaclcít? (] hioilificatiót l

1- 1 .1 . L) ATc=>'S UE IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD.

Nombre

Domicili o
Localidad I_ ] C.P

. Municilaio TU. I )
N! Patronal Seguriiiad Social

Provincia
Número ( !
Dígnos de control l 1

C. I . F . . . . .. 1 1
Registro en el ánibito de la Acción Social en que está inscrita la Entidad 1
N! de Registro de la Entidad en la D .G . de Acción Socia l
i'i! de Registro de la Entidad en el INSERSO 1

PERSONAJURIDICA :
(1 PUBLICA:

() Adrninistración Central
() Administación Loca l

i 1 PRIVALA-
( ) Federación de Asociaciones
(1 Fundaciones

J Otros (especificar) : (

( J Adniinistración Autonómic a
( J Administración Institur,iona l

(J Asociaciones
( J Cooperat~7a s

AP.íBITO GEOGRAFICO :
11 Estatal 1 1 Interautonómico
11 Provincial 11 Comarca l

112. INFORMES ADJUNTADOS

I 1 Autonómico 11 InterEiroaincia l
11 Local 11 Entidad Local Wnor

(1 Organos de Gobierno `
!nc)trye: composición y funciones .

I 10rganos de Administración 11
Inchr},e : composición y funciones

( J Organos de Particigació n
lnchryre: composiciónyfunciones

(1 Datos Económico s
Inchr;e : Personal asalariado (dedicado a S .S J

Personal voluntario no remunerado (sólo de S .S .)
Otro personal (dedicado a S .S )
Número de Socios
Gastos reales :

Gastos totales realizado s
Gastos realizado en Acción Social y S .S .

Fuentes de Financiación del Gasto de S.S .
De fondos propios . De fondos privados . Otros .

(1 Datos Patrimoniales `
Inchry,a : Total patrimonio . Tesorería. Valores . lnmrr,>ilizado material.

() Planes de Desarrollo Futuro .
x sáto para Entidades con Persona hvídica Priva da .
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F1emoria - 2

M .3 . RELACION DE CENTROS Y SERVICIOS DEF'ENDIENTES DE LA ENTIDAD
DE LOS tiUE SE SOLICITA ANOTACIO N

DENOMINACI0N (3) ( I j i 2,)

(t)FUNCIONPRINCIPAL Ori!nt3áon dia9nósGco,raloraciónyslgnimiento .
Centro dereDabílitación.
Centro ocapacioaal
Peestaeiones básicas .

(2)SECTORALQUESEDIRIGE : Todalapoblación,Famsba,Infan & ,Jurentud,Muper,TerrenEdad,Minusrátidos,PresosyExrec{usos ,
Minorias Etnicas,Marqinados ( transenntes), To>;cómanos, RetuqiadosyAsilados,Mi9Tantes .

(3) INDIQ U E EN EL P.EC IIADRO INTERI OR C para ceuho . S para seMcio .
Si lo precisa, realice fotocopias de esta hoja.
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moi•ia - 3

FICHA DE CENTR O

SITUACION: 1 ( Anotación J ( ] Modificació n

1 . IDENTIFICACIO N

NomOre

D omicilio 1
Localidad ( j C .P .
Municipio [ ] 0 TII.:( 1
N! Patronal Seguridad Social

Provinci a
Número ► 1
Diggitos de Conirol 1 )

C. I . F. 1 ]
Ambilo Geográfico : (] Estatal, ( ] Regional, [] Comarcal, ( ] Local.

II . CARACTERISTICAS ARQUITECTONICAS

Año de terminación de la construcción [_)
Ullitna remodelación importante ( año

) Superficieen mt ( ]
Exiten zonas verdes [] Si, (] No .
¿ El Edificio fue construido para su htnción actual? [( Si, (( No .
Su uso es : [] Exclusivo, (] Compartido.
Accesib ilidad a la edificación :

() Sin elIIninación de barreras (] Consma vía practicable f 1 ParcialriientF adapatada
1 1 Adaptada (] No sabe/no contest a

lli . CARACTERISTICAS FUNCIONALE S

111 . 1 . Número de plazas :

Centros con limitación de plazas :
Capacidad total del centro :

Internado ( (
Media-Pensión [ (
Externad o
Antbulalo rio [ ]

Indice de uso medio anual [ ]
Lista de Espera : (( Si » ¿N! de personas que figuran en la misma? ( 1

(]No
~ Centros sin limitación de plazas :

N! de usuarios en el año anterior [ i
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ia -

111 .2 . Caracte tísticas de los Usuarios :
Edad mínitna [ J Edad máxicna[ ]
Sexo: [ J varones, [ 1 hemiiras, [ J a l uElo s .
h4inusvalía:

( ] Físic a
[ J Sensotial
[ ] Psíquica (indique tipo )

1 1 Ligeros,l ] Medios, 11 S~rer~~,, ( 1 Profundos, [ 1 Ligeros y Medios, [ 1 Severos y Profurijo :

Condiciones Socio-económicas y tamiliares :

Otras :

III . :; .Condiciones Económicas :

[ l Gratuito [] Cuota tija
[ J Honorarios por prestacione s

111 .4 . Servicios que Ofrece :

(] Alojamiento
1 ] Transpotte
I ]Asistencia Sanitaria
( ] Asistencia Socia l
11 lnfotTnación y Orientación
(1 Valoración y Calificació n
[ 1 Com4vencia Familiar y Social
(1 Asistencia Jurídic a
[ ) Promoción y Cooperación Social

[ ] % Ingresos Usuarios
(1 Cmos .

1 1 Manutención
1 1 Rehabilitación Medico-Funcional
1 1 Asistencia Psicológic a
( ] Prestaciones Económicas indivifiu ales no PerU'idicas .
(] Prevención e Inserción
11 Ayuda a Domicilio
[] Estimulación Precoa
[] Terapia Ocupaciona l
( J Formacióny Asistencia Técnic a

! ) Otras prestaciones (indiquense) :



z

Memor-ia - - 5

IU . PERSONA L

Ncmfxe '~

~ellidas D .N,I,

Denr~ninntión

de In rla7o

liluloción

requeridn

Cnleqaín

foborof - Dedicociár t liw de Relociórr** N . S~ lnreos que desnrrclln

* Jornndn r_rAnpJelo : merlin jr~rnndn : t•« hr.fns,
rr Fqn, EUPrd UnI, 'dr.aunlnria.

I D P<eciso, renlice fdrCcPns r1e eS1n ho¡n,

~
0
~..

r..

o_

A

00

00
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H e moria - 6

V. DATOS ECONOMICO S

V .1 . Gastos generales :

Personal asalatiad o
Personal voluntatio (no remunerado)
Otro personal
Total del gasto real comprometido en el ejerc.icio
Gastos corrientes comprometido s
Gastos de capital comprometido s

V .Z. Fuentes cle Financlació n

Administración Central
Administración Seguridad Social
Administración Autonómica
Administración Municipal(1)
Asociación sin fin de lucro
Federación de Asociaciones sin fin de lucro
Fundación
Establecimiento
Otras instituciones sin fin de lucro(2)
Empresario indiviudal, Sociedades(3)
Cooperativas
Otras c.ti .

TOTAL

1) Comprende Mancomunidades.
2) Cn.tz Roja, Once . Obras Sociales de las Cajas de Ahorro, etc .
3) Comprende Sociedades Anónimas Laborales ; se excluyen las Cooperativas .
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me mol'la -

ATENCION : Esta página sólo deberá cumptitnentarse en el caso de MODIFICACION.

VI. CAUSAS PARA SOLICITAR LA MODIFICAC.TON :

VIL DOCUMENTACION APORTADA PARA SOLICITAR LA MODIFICACION .
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ANEXO II! : Progr áma de Traba¡o de los Servicios
Prograna - 1

SITUACItJN : Anotaci~in ( j 141odihe.acióti

P.I. DATC~~'DEIl1ENTIFIL:4CION. ]

Eutiilail [ ]
Código de insctipición ( en el caso de que la entidad esté insetita en este Registro) ( ]

Nombre del Servicio
] C,I .F .

Domicilio [ ]
Localidad ] Distrito Postal ( ]
Municipio [ ] Telétono [ ]
Ambito de Actuación [] Atnonómico, [] Comarcal, [] Municipal, [] Local.

P.2, DEFINICr0NI?EL SER VI(.~IC7.
P . 2 .1 . Finalidad del Servicio :

P .1 . 2 . Capacidad del Servicio .
El Serv icio cuent~ con plazas limitadas : 11 SI, [) N0 .
' En caso a(ittnativro:

N! de pla zas :1 1
Existe lista de Espera : f) Si: Cuantas personas (iguraci en dicha lista [_ i

(1No .
• En caso negativo :

Número aproximado de usuarios en un año 1
P .2 .3 . Caracteris ticas de los Usua rios .

Edad míni na I I Edad máxima I 1
Sexo : [ 1 varones, 11 mujeres, ( 1 ambos .
Minusvalía:

I 1 Físicos y sensoriales .
11 Psíquicos ( indique tipo):

1 1 Ligeros, 1 1 Medios, 1 1 Severos, 1 1 Frofundos, 1 1 Ligeros y Medios, 1 ) Sz-~eros yFroF .mdg~-

Condiciones Socio-econótnicas :

Otras :

P.2 .4. Condiciones Económicas :
Gratuito [ ] Cuota fl]a [) % de ing reso s

( ] Honorarios por prestaciones ( 1 Otros
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Proqrama - 4

Et~r~y[=r1IICi► SP.M . DATO S

P.4 .1 .1 . Gastos generales :

Personal asalariado
Personal volinitario (no retnunerado)
Otro personal
Total del gasto real comprometido en el ejercicio
Gastos corrientes comprometido s
Gastos de capital comprometido s

P .4 .1 .2 . Fuentes de Financiació n

Administración Central
Administración Seguridad Social
Administración Autonóttúca
Administración Aiunicipa4 1)
Asociación sin fin de lucro
Federación de Asociaciones sin fin de htcro
Fundació n
Establecimiento
Otras instituciones sin fin de lucro(2)
Empresario indiviudal, Sociedades(3)
Cooperativas
Otras c .[ .i.

TOTAL

1) Comprende Mancomunidades .
2) Cruz Roja, Once, Obras Sociales de las Cajas de Ahorro, etc .
3) Comprende Sociedades Anónimas Laborales ; sé exchiyen las Cooperativas .
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P.

P .

P .:

P.

P.:

Ptograna -

S. MATERIAL YMEDIW INSTRUMENTALE`ti'

i .1 . Material Didáetieo (juegos educatims, material de psicomotricidad, _.1 .

1 .2 . MZteRll Insttrimental ( Instrumentos para la rehabi litación, logopedia, . .J .

D. Medíos Documentales ( Modelos de informes, fichas, tests, ...).

U . Medios A,dmidistrativos ( Informatizar.ión del material documemal, ficheros de casos atendidos, .. .) .
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Prog~•aoa - b !

ATENCION: Esta pkona sól o deberá cuu ► piiuientars e en el cas o de 11,IODIFICaCION .

P.6 . CAUSAS PARA SOLICITAR LA M0L)IFICACION :

P.7. DOCUMENTACION APORTADA PARA SOLICITAR LA MODIFICACION .
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AND(0 IV : Solicitud de Modificación

SC>LIC ITUD DE MO DIFICACION

Registro cle Centros y Servicios Sociales de la Regir fi de Murcia

Datos refe ridos al REPRESENTANTE (persona que firma la solleiú .td)

Cargo que ostenta :

EIPC?N~lr que en nombre y representación de ~
] con código de inscripció n

y habiendo presentado la documentación per~nente para la insctipición janotación de la

~{{ entidacl, () centro, ( J servicio, con nombre [
j, y código de inscripciónjanotación [ )~k~

SpLlr_"ITc.~ la¡s modificación/es relerida/s en el cuadro adjunto ,

de ( ] Perntisos de Obras .

a de de_

LTMO . SR. DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR SOCIALI

A >ellidos : Nornbre :
Uot7~icilio : Población :
Munici ~io :

~po~x x
de [ j Acta o Acuerdo de Creación .
de [) Normas Estructurales y de Funcionamiento .

(1 Certificado de Insctil►ción en el Registro de asociaciones ( en su caso) .

[ j Memoria (conforme Anexo 11) .
[ ) Programa ( con(orme Anexo I11) .

Así como también aporto, respecto de los locales en que se desarolla la acti~idad .

({ Certi ficado de Registro de la Propiedad sobre titulacidad y~~avámenes .
[ j Contrato de ( ) an~endamiento, ( ) uso, ( ) cesión, ( ) concesión.

~o**

de [ j Licencia de Apertura.
de ( j Licencia de Ejercicio de Actividad .
de Arriorizaciones de Organos ( Estatates¡Ftegionales) competentes .
de ( J Documentos sustitutivos .

111111 Indicar el códis;o mencionado en el caso de v! :p la entidad/centro/sen~cio este insr,ritalanotado en este Re eistro .
marTae una cruz donde corresponda 1111 Indicar. li ► si es copia notana1,121 si es copia certttscada, I i 1 si es totocopsa compulsaha
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III . Administración de Justicia

JUZGADO S

Número 761 4

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE LORC A

EDICT O

I)on Miguel Angel Larrosa Amante,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Lorca y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 3/85 a instancia del Pro-
curador don Antonio Valero Torres,
en nombre y representación de Banco
Popular Español, S .A., vecino de'Lor-
ca, contra don Braulio Vilches Martí-
nez y doña Isabel Navarro Navarro,
vecino de Aguilas y con domicilio en
c/ Peligros, n° 11, en reclamación de
la suma de 744.797 pesetas y en los
mismos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por término de veinte días,
los bienes que se indican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día veintisiete de octubre
del año en curso y hora de las 10 de su
mañana; para la segunda subasta se
señala el día veintisiete de noviem-
bre y hora de las 10 de su mañana ;
para la tercera subasta se señala el
día veintisiete de diciembre y hora de
las 1 Ó de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 .°) Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2 .`) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 . 1 Las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando
los licitadores subrogados en la res-
ponsabilidad de las mismas .

4.1 La segunda subasta se cele-
brará con rebaja del veinticinco por

ciento de su avalúo y la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo alguno .

5 .a) Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto . -

Bienes objeto de subasta

Urbana .- Casa en planta baja cu-
bierta de tierra, sita en la calle Peli-
gros n2 11, de Aguilas, de superficie
52 metros y 10 centímetros cuadra-
dos .

Valorada, a efectos de subasta, en
ochocientas cincuenta mil pesetas .

Dado en Lorca, a cinco de julio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Juez de Primera Instancia .- La Se-
cretaria .

Número 7625

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MADRI D

EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Siete de Madrid .

Hace saber: Que en procedimiento
judicial sumario número 784/87-A, a
instancia de Banco Español de Crédi-
to, S .A ., contra don Martín Abril Ma-
rín y otra, se ha acordado sacar a la
venta la finca que después se describe
en subasta pública . Previniéndose a
los licitadores :

Que para celebrar la primera se ha
señalado el día dieciocho de octubre,
a las doce horas ; no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación, que se in-
dica al final de la descripción .

En prevención de que no hubiere
postor, se señala segunda subasta pa-
ra el día veinte de noviembre, a las
doce horas, con el tipo rebajado en un
25 por ciento .

Si también resultara desierta, se
celebrará tercera subasta, sin suje-
ción a tipo, para la cual se señala el
día veinte de diciembre, a las doce ho-
ras .

Todas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en c/ Capitán Haya
66, planta 2 . a

Deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado o en estable-
cimiento destinado al efecto el 20 por
ciento, por lo menos, del tipo inicial
de tasación en la primera subasta ; y
del reducido en la segunda en ésta y
en la tercera, en su caso, incluso si
hacen las posturas por escrito en plie-
go cerrado .

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria están de manifiesto en Se-
cretaría; y que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación .

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta

En término de Cehegín, diputación
de Agua Salada, sitio de Las
Atalayas, tierra de secano a cereales,
que mide de superficie, 71 áreas y 64
centiáreas . Dentro de su superficie y
linderos, existen dos naves industria-
les con cubierta de teja a dos aguas,
paredes de carga y machones centra-
les . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Caravaca (Murcia), al tomo
1 .134, libro 272, folio 73, finca 6 .748,
in, --ripción 9 . a

Tipo de subasta : 5 .280 .000 pesetas .

Dado en Madrid, a trece de julio de
mil novecientos ochenta y nueve .

Y para que sirva de publicación en
el "Boletín Oficial de la Región, de
Murcia", expido el presente en Ma-
drid, a trece de julio de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- La Magis-
trado Juez.- El Secretario .
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Número 7645

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINIS'1'RA'1'IVO DE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Damián Rodríguez Nicolás,
en su propio nombre y representa-
ción, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Ju-
rado Provincial de Expropiación For-
zosa, versando el proceso sobre im-
pugnación justiprecio .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 740 de 1989 .

1)ado en Murcia, a 26 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7644

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO I)E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán, en nombre y repre-
sentación de Entidad Mercantil Víc-
tor y José Guillamón Hernández-Mo-
ra, S .A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
'1'ribunal Económico Administrativo
Provincial, versando el proceso sobre
impugnación pago contribución urba-
na .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 744 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 26 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7646

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Jaime García
Navarro, en nombre y representación
de don Mariano Guirao Martínez, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la I)irección
Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, versando el proceso sobre im-
pugnación actas de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 738 de 1989 .

Dado en Murcia, a 21 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7647

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por la Entidád Mercantil, I)ilema,
S.A ., eñ su propio nombre y repre-
sentación, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Subsecretaría de] Ministerio del Inte-
rior, versando el proceso sobre im-
pugnación constitución fianza .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigent e
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 734 de 1989 .

Dado en Murcia, a 20 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7648

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Antonio Ren-
tero Jover, en nombre y representa-
ción de don Antonio Meca Tomás, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial de Murcia, versando el proceso
sobre impugnación actas de liqui-
dación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 730 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 20 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 766 1

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

1)oña Francisca Pinos Montoya, Juez
sustituta de este Juzgado de lo So-
cial número Dos .

Ilago saber: Que en los autos nú-
mero 45/89, por despido, seguidos a
instancia de Joaquín Molina Ruiz
frente a Pedro Romero López, se ha
dictado el siguiente

Auto: En la ciudad de Murcia, a
trece de julio de mil novecientos
ochenta y nueve .

Antecedente de hechos

1)espedido el trabajador don Joa-
quín Molina Ruiz, y demás que se
dirá en la parte dispositiva, obtuvie-
ron sentencia, ya firme, notificada el
día 6 de junio de 1989 en la que se
condenó a la empresa Pedro Romero
López a la readmisión de los traba-
jadores, previa declaración de nuli-
dad del despido .

2." Que las circunstancias de anti-
güedad y salario de los demandantes
son los que figuran en la sentencia .

Fundamentos de Jurídico s

La no readmisión en debida forma
por la empresa condenada en proceso
por despido, da lugar, previa decla-
ración de extinción de la relación la-
boral, a la indemnización de perjui-
cios de que habla el artículo 211 de la
Ley de Procedimiento Laboral, con
abono de salarios de trámite, acredi-
tada en este caso la no readmisión,
procede resolver en consecuencia .

Parte dispositiva

Vistos los preceptos legales citados
y demás de aplicación ,

Declaro extinguida la relación la-
boral que unía a los trabajadores que
se dirá con la empresa Pedro Romero
López a partir del 13 de julio de 1989
y en consecuencia condeno a dicha
empresa a que abone las siguientes
cantidades :

Al trabajador Joaquín Molina
Ruiz, cincuenta y nueve mil ciento
veintiocho pesetas, como indemniza-
ción más trescientas veintinueve mil
ochocientas setenta y dos pesetas co-
mo salarios de trámite .

Notifíquese y adviértase a las par-
tes que contra la presente resolución
cabe recurso de reposición en el plazo
de tres días ante esta Magistratura .

Lo mandó y firma S .S .a Ilma . doña
Francisca Pinos Montoya, Juez sus-
tituta . I)oy fe . Ante mí .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al empresario
Pedro Romero López, que últimamen-
te tuvo su domicilio en esta Región y
en la actualidad se encuentra en ig-

norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, a trece de julio de mil no-
vecientos ochenta y nueve .- La Juez
sustituta .- El Secretario, Fernando
Cabadas Arquero .

N úmero 765 4

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE

CARTAGENA

Cédula de emplazamiento

Doña María López Márquez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de Car-
tagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de modificación de
medidas de separación matrimonial
número 138/87, a instancia de don
Ezequiel Hernández Pérez, contra
doña María Jesús Pizarro Montesi-
nos, de quien se ignora su actual do-
micilio y paradero y en cuya provi-
dencia dictada en los presentes autos,
se ha acordado emplazar a la parte
demandada para que en el término de
veinte días comparezca en estos au-
tos, personándose en legal forma, con
la prevención de que si no comparece,
será declarada en rebeldía y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Y para su publicación en los perió-
dicos oficiales y colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, pa-
ra que sirva de emplazamiento en le-
gal forma a la demandada, referida,
expido el presente en Cartagena, a 27
de julio de 1989.- La Secretaria Ju-
dicial .

Número 761 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORC A

ED1C'I' O

Don Ezequiel García Carcía, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de mayor
cuantía número 746/83 a instancia
del Procurador Sr . Valero Torres, en
nombre de don Daniel Sánchez Bra-
vo, vecino de Almería, con domicilio
en c/ Los Picos n° 14, contra la Socie-
dad Mercantil Promotora Construc-
ciones Aguilas, S .A. (Procoasa), en
ignorado paradero, habiendo tenido
su último domicilio en Aguilas, calle

Cassola n" 11, sobre reclamación de
la cantidad de 1 .400.000 pesetas de
principal más 1 .500 .000 pesetas cal-
culadas para intereses y costas, en
cuyos autos y por proveído de esta fe-
cha se ha procedido al embargo de la
siguiente linca :

Urbana: Finca número Uno A .-
Local comercial en la planta de sóta-
no de un edificio sin número de go-
bierno, sitó en la villa de Aguilas,
Avenida de Calvo Sotelo, formado por
una sola nave, con entrada por medio
de una escalera que da a la zona co-
mún y además a través de dos puer-
tas, una que da a la rampa de bajada
a esta planta y otra a la zona de ro-
damiento del sótano ; tiene una super-
ficie de trescientos siete metros cua-
drados y linda, supuesta su entrada
por la escalera : frente Sur, subsuelo
de zona ajardinada ; derecha entran-
do, rampa de bajada al sótano; iz-
quierda, finca número uno, José y
Juana Sánchez Bravo y Cristóbal Pe-
regrín Caparrós, y fondo, finca núme-
ro uno. Inscrita al folio 1 del tomo
1 .706, lo que se hace saber a dicha de-
mandada por medio del presente, ha-
ciéndose constar que a dicho embargo
se ha practicado sin previo requeri-
miento de pago por ignorarse su para-
dero .

Dado en Lorca, a quince de junio
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Juez de Primera Instancia.- El Se-
cretario .

Número 7694

DISTRITO
VILLENA (Alicante )

EDICT O

I)on Francisco Sirvent Guijarro, Se-
cretario del Juzgado de I)istrito de
Villena (Alicante) .

Hace saber: Que en esta Secretaría
a mi cargo se siguen autos de juicio de
faltas número 704/87, en los que y por
resolución de esta fecha, se ha acor-
dado citar en comparecencia a don
Francisco Mateo Lozano, cuyo último
domicilio era La A1 quería n° 26 de
Jumilla y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, a fin de que
comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado sito en la calle San-
cho Medina n° 13, para la celebración
del juicio de faltas el próximo día
nueve de noviembre de este año y a
las nueve cincuenta, advirtiéndole
que deberá comparecer con las prue-
bas de que intente valerse .

Y para que sirva de citación en for-
ma, expido el presente que firmo en
Villena, a veintiuno de julio de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario .
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Número 7639

SALA 1)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Romualdo M . Fau-
ra García, en nombre y represen-
tación de Hijos de Matías López, S .L .,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la Dirección
General de Régimen Jurídico de la
Seguridad Social, versando el proceso
sobre Actas de liquidación de cuotas
de la Inspección de Trabajo n° 146/88
y 147/88, expedientes 77/88 y 78/88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 735 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 20 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7640

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán, en nombre y repre-
sentación de Entidad Mercantil Víc-
tor y José Guillamón Hernández-Mo-
ra, S.A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Tribunal Económico Administrativo
Provincial, versando el proceso sobre
impugnación pago contribución urba-
na .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-

plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 746 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 764 1

SALA 1)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Julio Murillo Díaz, en su
propio nombre y representación, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Subsecreta-
ría del Ministerio de Defensa, ver-
sando el proceso sobre impugnación
escala única del Cuerpo Militar de
Intervención de la I)efensa .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 732 de 1989 .

Dado en Murcia, a 20 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7642

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia y del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Juan Lozano
Campoy, en nombre y representación
de don Dionisio Baños Martínez, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social en Ma-
drid, sobre impugnación de actas de
liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 736 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

N ú mero 764 3

SALA OE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia y del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José Mateos
Díaz Roncero, en nombre y represen-
tación de Brugarolas, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Tribunal F.conó-
mico Administrativo Provincial de
Murcia, sobre impugnación reclama-
ción impuestos especiales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 742 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 27 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .


